
fBANQüEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE-1—1958 

OLETIN O F I C I A L 
O B L A P R O V I N C I A O E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 15 DE MAYO DE 1974 
NÚM. 112 

No se publica domingos ni días festivo». 
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GOBIERNO CIVIL D E LEON 
C I R C U L A R N.0 43 

PESTE PORCINA AFRICANA 
MOVIMIENTO Y TRANSPORTE DE GANADO 
Vistos los resultados obtenidos con 

las medidas sanitarias y administra
tivas establecidas en la lucha contra 
ja Peste Porcina Africana, que han 
determinado la favorable evolución 
de la enfermedad, este Gobierno Ci
vil a propuesta de la Jefatura Pro
vincial de la Producción Animal de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura, ha dispuesto lo siguiente : 

1. °—Dejar en suspenso la prohibi
ción de circulación de ganado recep-
tible, así como las concentraciones de 
esta especie (ferias y mercados), de
cretado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 10 de abril de 1974. 

2. ° — L a circulación y transporte, 
fuera de los límites provinciales se 
ajustará a cuanto determina el ar
tículo V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

3. °—Igualmente se recuerda la obli
gatoriedad de vacunación contra Pes
te Porcina Clásica, de todos los ani
males que sean objeto de tráfico co
mercial (Decreto 802/1967). Los Ve
terinarios Titulares al extender la 
Guía de Origen y Sanidad, reflejarán 
ineludiblemente éste dato, fecha y 
lote aplicado, en el referido docu
mento, sin cuyo requisito carecerá de 
validez. 

4. ° — Existiendo declarada oficial
mente esta enfermedad y la Fiebre 
Aftosa en distintas provincias, será 
absolutamente obigatorio para que el 
ganado, tanto de vida como el des
tinado, a sacrificio pueda ser trasla
dado fuera de la provincia, la soli

citud y autorización pertinente de la 
Jefatura Provincial de Producción 
Animal. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
de cuanto se establece advirtiéndose 
que las infracciones a cuanto deter
mina el vigente Reglamento de Epi
zootias, serán sancionadas de confor
midad con el mismo. 

León, 13 de mayo de 1974, 
El Gobernador Civil Accidental, 

2799 Femando S e r r í n Castellanos 

Exn. DipDtaiD Proviial le LepD 
M í o Becauiatorio HetontrlUnesilel Estado 
Z o n a d e V a l e n c i a d e D o n J u a n 

Don Félix Salán Gallego, Recauda-
^ dor de Contribuciones e Impuestos 

del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las certifcaciones de dé
bitos por los conceptos y ejercicios que 
al final se indican, se ha dictado la 
siguiente: 

"Providencia—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General .de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en dichas 
certificaciones en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

L a preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 

días hábiles. 2.° Redamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal. 
correspondiente; en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De ácuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en la Avenida Car
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho ef ectivos sus descubiertos, com-



parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 

simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

L a interposición de cualquier re-
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE S E R E F I E R E E S T E EDICTO 

Sujeto pasivo Ejercicio Concepto Domicilio Importe Recargo 
principal 20 % 

Miguel Cascallana Crespo 
Francisco Aires Rodríguez 
María del Carmen Lera Diez 
L a misma 

1974 V003 R. Eventuales 
1969/73 T. Empresas 

1974 L- s/Transmisiones 
1974 Idem 

Valderas 
Cabreros del Río 
Valderas 
Idem 

200 
212 

1.509 
151 

40 
42 

303 
30 

En Valencia de Don Juan a 4 de mayo de 1974.—El Recaudador, Félix Salán Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 2779 

C O N F E D E R A C I O N H I D R O G R A F I C A D E L D U E R O 
E X P R O P I A C I O N E S 

Obra: CANAL DE V I L L A R E S 
Término municipal: V I L L A R E S DE ORBIGO 

Pueblo: SANTIBAÑEZ DE V A L D E I G L E S I A S (León) 

A N U N C I O 
Debidamente individualizada la relación nominal de los propietarios interesados en la expropiación de los 

bienes o derechos afectados eñ el término municipal de Villares de Orbigo, pueblo de Santibáñez de Valdeiglesias, se 
hace pública, insertándola a continuación, en cumplimientó de lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el 17 del Reglamento para su aplicación, a fin de que las Corporaciones o 
particulares interesados que se consideren perjudicados, puedan reclamar contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta, al amparo del derecho que las confiere el articulo 19 de la Ley y el 18 de su Reglamento, razonando los moti
vos de fondo o de forma justificativos de la ocupación o bien para la subsanación de posibles errores en la relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villares de Orbigo, por escrito, y 
versarán únicamente sobre los dos fines concretamente expuestos en la información, desechándose todas las que se 
refieren a la utilidad de la obra por hallarse ésta ya reconocida y declarada explícitamente por el Estado, al aprobar el 
proyecto de la misma. 

Valladolid, 6 de mayo de 1974—El Ingeniero Director (ilegible). 2750 

C A N A L D E V I L L A R E S 
Término municipal: Villares de Orbigo 
Distrito: Santibáñez de Valdeiglesias 

orden Nombre y apellidos Residencia Pago Superüc ie Calificación Clasií ítaciDS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Josefina Matilla 
Desconocido 
Constantino Castro Raposo 
Miguel Alonso Alonso 
Narciso Fernández 
José Castro Castro 
Francisco Castro Mayor 
Junta - Vecinal 
Julio Fuentes 
Narciso González 
Narciso González 
Junta Vecinal 
Manuel Castro Matilla 
Inocencio González 
Hros. de Antonio Alvarez 
Crescendo Alvarez 
Hros. de Pedro García 
Junta Vecinal 
Rufina Matilla 

Villares de Orbigo 
Santibáñez de V. 
Idem 
Ideni 
Villares de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 

Peñalba 
Tras la Cuesta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Lagunas 

2,36 
8.41 
5,01 
0,19 

10,96 
0,71 
8,50 
8,19 
3,05 
1,99 
2,45 
2,76 
5.98 
2,38 

11,88 
3,22 
0,48 

27.82 
3,80 

L S 
Er 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
PR 
LR 

2.a 
Unica 

2.a 



orden 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

204.a 

208.a 
218.a 
226.a 
237.a 

Nombre y apellidos Residencia Parcela Pago Superficie Cal i f icación Ilasif icacil in 

Isabel García 
Isabel Garda 
Junta Vecinal 
Aurora González 
Isabel Alonso 
Isabel Matilla 
Junta Vecinal 
Faustino García 
Junta Vecinal 
Antonio Alvarez 
Junta Vecinal 
Junta Vecinal 
Rufina Matilla 
Faustina García 
Domingo Castro 
Manuel Castro 
Leandro Castillo 
Isabel García 
María Isabel Martínez 
Manuel Castrillo 
Antonio Matilla 
Andrés Pérez 
María Isabel Matilla 
Isidora López 
Manuela Alvarez 
Manuel Fuentes 
Pablo Alvarez 
Miguel Alonso 
Miguel López 
Cándida Matilla 
José Redondo 
María Marcos 
Benito Panero 
Gregorio Alonso 
Antonio Alvarez 
Francisco Castro Mayor 
José Castro Castro 
Encarnación Domínguez 
José Perrero 
Claudio Nistal 

Villares de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 

216 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 

Las Lagunas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Guelmos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A R R E N D A T A R I O S 

Valentín Alvarez y José Antonio 
Pérez 

Pedro Castro 
Gaspar González 
Crestencio Alvarez 
Alberto González 

6,12 
7,51 
1,08 
0,29 
4,99 
7,59 
0.44 
4,67 
3,75 
1,63 
0.97 
0,40 
6,22 
3.95 
1,82 
1,80 
1,26 
5,72 
2,46 
2,80 
4.62 
4,57 
2.25 
2,34 
1,80 
1,42 
1,88 
2,02 
2,95 
3,50 
3,24 
4.91 
1,04 
0,19 
8,26 
0,24_ 
5,33 
5.25 
1,56 
0,59 

PR 
PR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
L R 
L R 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
Er 
L R 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 

2.8 

Unica 
2.a 

Obra: CANAL DE V I L L A R E S 

Término municipal: V I L L A R E S DE ORBIGO (León) 

A N U N C I O 

Debidamente individualizada la relación nominal de los propietarios interesados en la expropiación de los 
bienes o derechos afectados en el término municipal de Villares de Orbigo, se hace pública, insertándola a continua
ción, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y en el 17 del Reglamento para su aplicación, a fin de que las corporaciones o particulares interesados que se consi
deren perjudicados, puedan reclamar contra la necesidad de la ocupación que se intenta, al amparo del derecho que 
las confiere el artículo 19 de la Ley y el 18 de su Reglamento, razonando los motivos de fondo o de forma justificati
vos de la ocupación o bien para la subsanación de posibles errores en la relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villares de Orbigo, por escrito, y 
versarán únicamente sobre los dos fines concretamente expuestos en la información; desechándose todas las que se 
refieren a la utilidad de la obra, por hallarse ésta ya reconocida y declarada explícitamente por el Estado al aprobar 
el proyecto de la misma. 

Valladolid, 6 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director, (ilegible). 2751 



C A N A L D E V I L L A R E S 

Término municipal: Villares de Orbigo 
Distrito: Villares de Orbigo 

M i . de 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

Nombre y apellidos Residencia Parcela Pol ígono Pago Superticie 
áreas Calificación Clasificación 

Antonio Matilla 
Narciso Fernández 
Hros. de Miguel Fernández 
Fabián Alvarez 
Florentino García 
Florentino García 
Genaro Matilla 
María Soledad Alfonso 
Matías Fernández Sánchez 
Matías Fernández Sánchez 
Valentín del Canal 
Matías Prieto Pérez 
Pedro Prieto Pérez 
Gregorio Alvarez 
Manuel Alvarez Andrés 
Manuel Alvarez Benavides y 

José Fernández Aparicio 
Amallo Benavides Gallego 
Manuel Matilla 
Tomás Fernández 
Apolinar Ramos Escobar 
Nicolás Matilla 
Gregorio Alvarez 
Isidro Alvarez Villares 
Tomás Blanco González 
Irene Nistal 
Andrés Fernández Aparicio 
Fernando Alvarez Raposo 
Fabián Alvarez Pérez 
Miguel García Fernández 
Andrés Martínez Pérez 
Fabián Alvarez Pérez 
Rafael Vega Blanco 
Angel Martínez Rodríguez 
José-Antonio Blanco Pérez 
María Vegas Benavides 
Anselma Rodríguez 
Matías del Canal Rodríguez 
Tomás Fernández González 
Hros. de Pedro Pérez 
José-Antonio Blanco Pérez 
Hipólito del Canal Rodríguez 
Ernesto Cortés Matilla 
Catalina Blanco Alvarez 
Benedicta Andrés 
Tomás Sastre Prieto 
Andrés Diez Mielgo 
María de los Angeles Alvarez 

Martínez 
Anselma Rodríguez 
Anselma Rodríguez 
Josefa Rodríguez Marcos 
Apolinar Ramos Escobar 
Cayetano Pérez 
Cesáreo Alvarez Martínez 
Victoriano García Fernández 
Tomás de Vega 
Esteban Fernández Rodríguez 
Apolinar Ramos Escobar 
Miguel Andrés Benavides 
Francisco Matilla Rodríguez 
Narciso Fernández 
Hros. de Consolación Domínguez 
Aniceto Prieto Martínez 
Fernando Alvarez Raposo 
Teresa García 
Fabián Alvarez Pérez 

Villares de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Qrisuela del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Villares de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ontonilla del V, 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Mansilla del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

94 
95 
96 
97 
98 
98* 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

108 
109 
110 
111 
112 
113 
113' 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
119' 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
135 
136 
137 

138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

La Canal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pocica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta de las Pueotes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Carrera 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fte. Villanantas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2,94 
1,29 
1,61 
1,30 
1,40 
1,98 
2,47 
0.84 
2,97 
3,11 
1,50 
4,95 
6.14 
4.83 
2,97 

4,19 
3,45 
0,58 
0,36 
2,30 
7,19 
0,70 
3,01 
1,43 
8,68 
1,50 
1,42 
1.52 
0,11 
2.66 
3,30 
3.57 
0,36 
0.61 
4,79 
5,17 
2.24 
2,10 
2,19 
l',40 
1,19 
1,27 
1,88 
9,56 
1,40 
1,34 

0,42 
0,22 
0.20 
0,65 
0.42 
0.65 
0,74 
4.63 
1,58 
1,29 
1,75 
1,68 
2,20 
1.89 
2,27 
2,34 
2,66 
2.94 
2,03 

LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
Eri. 
Eri. 
L S 
LR 
LR 

LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 

L S 
L S 
L S 
L S 
Viña 
Viña 
LR 
L S 
L S 
L S 
Viña 
Eri. 
LR 
L S 
Eri. 
Eri. 
Eri. 
Eri. 
LR 

2* 

Unica 

2.a 
1.a 

Unica 
1.a 
» 

Unica 

1." 



tifim. de 
orden 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

113. a 
114. a 
122.a 
124.a 
127.a 
130.a 
145.a 
160.a 
161» 

Nombre y apellidos Residencia Parcela Pago Superficie 
á r e a s Calif icación Clasif icación 

Constantino Diez Diez 
Andrés Alvarez Villares 
Tomás Vega Benavides 
Domiíila Fernández Benavides 
Clotilde Sabugo 
Miguel Alvarez Roal 
Manuel Alvarez Andrés 
Gumersindo Matilla Alvarez 
Esteban Matilla 
Pedro Pérez Alvarez 
Hros. de Manuel Blanco 
Isaias Prieto Gallego 
Miguel,Matilla ' 
Andrés Fernández Aparicio 
Desconocido 
Florentino García 
Generoso Matilla 
Gregoria González Matilla 
Balbina Matilla 
Felicidad Mielgo 
Antonia Fernández Mielgo • 
Matías del Corral Rodríguez 
Plácido Sánchez 
Aniceto Prieto 
Hipólito del Corral Rodríguez y 

Hros. de José "Matilla Matilla 
Filomena Fernández Prieto 
Aniceto Prieto 
Narciso Fernández 
Benedicta Andrés ' 
Pedro Pérez González 
Amallo García Perillano 
Miguel Blanco Benavides 
Carmen Matilla Alvarez 
Antonio Matilla González 
Aniceto Diez Gallego 
Desconocido 
Esteban Matilla Martínez 
Miguel Alvarez Real 
Pedro Pérez González 

Antonio Matilla 
Angel Matilla 
Angel Matilla Rodríguez 
Tomás Fernández Sánchez 
José Matilla Castrillo 
Tomás Fernández Sánchez 
Gerardo González 
Manuel Matilla Rodríguez 
Felipe Blanco 

Mansilla del Páramo 
Idem 
Idem 
ídem 
Benavides de Orbigo 
San Feliz de Orbigo 
Villares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Viílarejo de Orbigo 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Villares de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Feliz de Orbigo 
Idem 

144* 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
166* 
166 
165 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

Fte. Villanantas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llaganaies 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cillanueva 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
i^em 
Idem 
Idem 
Idem 

A R R E N D A T A R I O S 

0,06 
2.34 
1,75 
5,07 
3,12 
2,02 
6,83 
6,56 
4,60 
4,54 

12,80 
6,91 
0,69 
2.14 
0,33 
1,29 
1,36 
1,40 
1,36 
1,22 
1,82 
1,96 
1,96 
1,26 

2.52 
2,38 
1,89 
3,84 
0,92 
1,18 
5,15 
0,73 
2,97 
2.99 
7,21 
0,08 
1,47 
1,36 
4,62 

LR 
LR 
LR 
LR 
LS 
L S 
LR 
LR 
Viña 
L S 
L S 
L S 
LR 
LR 
LR 
Viña 
Viña 
Viña 
LR 
LR 
LR 
Eri. 
L S 
L S 

L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
Eri. 
Viña 
Viña 
Viña 
Viña 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 

1/ 

Unica 
1.a 

2.ft 
» 

Unica 
2.a 

Obra: CANAL DE V I L L A R E S 
Término municipal: V I L L A R E S DE ORBIGO 

Pueblo: MORAL D E ORBIGO (León) 

A N U N C I O 
Debidamente individualizada la relación nominal de los propietarios interesados en la expropiación d é l o s 

bienes o derechos afectados en el término municipal de Villares de Orbigo, pueblo de Moral de Orbigo, se hace públi
ca, insertándola a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y en el 17 del Reglamento para su aplicación, a finde que las corporaciones o particulares 
interesados que se consideren perjudicados, puedan reclamar contra la necesidad de la ocupación que se intenta, al 
amparo del derecho que las confiere el artículo 19 de la Ley y el 18 de su Reglamento, razonando los motivos de fondo 
o de forma justificativos de la ocupación o bien para la subsanación de posibles errores en la relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villares de Orbigo, por escrito, y 
versarán únicamente sobre los dos fines concretamente expuestos en la información; desechándose todas las que se 
refieren a la utilidad de la obra, por hallarse ésta ya reconocida y declarada explícitamente por el Estado, al aprobar 
el proyecto de la misma. -

Valladolid, 6 de mayo de 1974.—El Ingeniero Director (ilegible). 2752 



C A N A L D E V I L L A R E S 

Término municipal: Villares de Orbigo 

Distrito: Moral de Orbtgo 

Nombre y apellidos Residencia Pago o paraje Sopeificie 
áreas Calif icación 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

63 
64 

Moisés Martínez 
Moisés Martínez 
Augusto Martínez 
Claudio Marcos 
Elíseo Marcos 
Josefa Perrero 
Sofía Martínez 
María Soledad García Alfonso 
Micaela Ramos 
Isabel Guerra 
Gabriel Crespo Franco 
Josefa Cantón 
Teresa Martínez'Prleto 
Tomás Cuevas Cantón 
Gerardo Marcos 
Sofía Martínez 
Antonio Rodríguez Cantón 
Flores Domínguez Fernández 
M.a Lourdes García Represa 
Isaac Fernández 
M.a Lourdes García Represa 
M.a Lourdes García Represa 
M.a Lourdes García Represa 
Miguel Benavides 
M.a Soledad García Alfonso 
Teresa Martínez Prieto 
Juan María García Fernández 
Juan María García Fernández 
Flores Domínguez Fernández 
Isaac Fernández Sánchez 
Sofía Martínez Gómez 
Sebastián Aldira García 
Isabel Guerra Martínez 
Teresa Martínez Prieto 
M.a Luisa García Represa 
Augusto Martínez Prieto 
Pablo Cabezas Alvarez 
Angel Guerra Ramos 
Antonio Martínez Guerra 
Encarnación Fernández 
Antonio Martínez Guerra 
Isabel Guerra Ramos 
Manuel Cabezas (Mayor) 
Florencio Sabugo 
Isaac Fernández Sánchez 
Miguel García Alvarez 
Vicenta Cantón 
Sebastián Aldira García 
José García 
Pablo Cabezas 
Teresa Martínez Prieto 
Teresa Cabezas Alvarez 
Miguel García Alvarez 
iVíiguel Blanco 
Santiago Cuevas Cantón 
Visitación del Canal 
Afradíel Crespo Franco 
Amallo García Perillano 
José A. García González 
Laurentino Pérez Cantón 
Manuel Cabezaz Alvarez (Mayor 
Pablo Cabezas Alvarez (Mayor 

y Antonio Matilla 
Qregona González 
Hros. de Emilia Matilla 

San Feliz de Orbigo 
Idem 
Villares de Orbigo 
San Feliz de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Benavides dé Orbigo 
San Feliz de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Astorga 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
San, Feliz de Orbigo 
San Feliz de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Madrid 
Moral de Orbigo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Villares de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Feliz de Orbigo 
Zaragoza 
Moral de Orbigo 
ídem 
León 
Villares de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Benavides de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Zaragoza 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares de Orbigo 
Astorga 
Villares de Orbigo 
Moral de Orbigo 
Idem 
Idem 

Idem 
Villares de Orbigo 
Idem 

31 
32 
32' 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
46' 
49 
50 
51 
52 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
Sí' 
83 
82 
84 
85 
86 
87 
88 
90 

91 
92 
93 

B Cno. Gualtares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Edem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Matas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
La Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
ídem 
Idem 

7,91 
2,46 
2,70 
2.77 
6.44 
0,63 
6,87 

13.05 
3.68 
3,48 
1,53 
1.57 
8,32 
7,56 
4,35 
4,96 
4,64 
1,12 
2,37 
3,58 
3.60 
2*40 
2.80 
4,37 
8.33 
4,20 
3.08 
1,40 
1,82 
1,12 
1,82 
3.39 
2.20 
3.60 
3.78 
1.29 
2,10 
0,97 
0,84 
1.68 
0.59 
0.80 
1,22 
0,91 
0,56 
0.84 
0,59 
1,29 
1,57 
1,12 
1,76 
1.96 
1,20 
0.65 
5,66 
7.80 
1,12 
3,08 
0.48 
0.15 
6,19 

3.62 
1,99 
1,26 

Viña 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
L S 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
LR 
L R 
LR 
LR 

LR 
LR 
LR 



7 
A R R E N D A T A R I O S 

m- de 
orden Nombre y apellidos Residencia Parcela Po l ígono Pago o paraje Superficie 

áreas C a l l i l c a c É ; OiiiÉiriia 

65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

Tomás Cuevas Cantón 
Manuel Cabezas (Menor) 
Antonio Martínez Guerra 
Tomás Cuevas Cantón 
Micaela Ramos y Julián Alvarez 
Isaac Fernández y Pablo Cabezas 
Angel Cabezas ® 
Hipólito Fernández 
Tomás Martínez 
José García 
Pablo Cabezas (Menor) 
Andrés Aparicio 
Micaela Ramos 
Manuel Cabezas (Menor) 
Francisco Matilla 

35-a 
40-a 
45 a 
54-a 
Ol-a 
64-a 
65 a 
69-a 
73-a 
77- a 
78- a 
79 a 
84- a 
85- a 
92 a 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

v L e ó n 
El Pleno Municipal en sesión del 

día 9 del mes en curso, adoptó acuerdo 
por el que se aprobó el proyecto de 
modificación de un tramo del colector 
de la calle Independencia y Burgo 
Nuevo, del que es autor el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos D. Al
berto Pérez Alfonso, que ha sido pre
sentado por la Empresa Construccio
nes Reunidas de Galicia, S. A., con un 
presupuesto de 1.191.436,99 pesetas, y 
atendida la circunstancia de que la 
obra de referencia beneficia exclusiva
mente a la Empresa ya citada, la mis
ma habrá de afrontar el coste total de 
tes obras en cuestión. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 132 de la Ley 
de Régimen Local y 32 de la Ley del 
Suelo, se hace público por espacio de 
un mes a fin de que durante dicho 
plazo, puedan formularse las reclama
ciones que se consideren pertinentes 
contra el proyecto citado y acuerdo 
corporativo de que se ha hecho men
ción. 

León, 13 de mayo de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 
2790 Núm. 1145.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante los veinte 
hábiles siguientes, se admiten propo
siciones para optar a la subasta de la 
adjudicación de la pradera «Salgada 
con arreglo al pliego de condiciones 
Que obra en la Secretaría municipal. 
La apertura de plicas se verificará tres 
días después, a la hora de las trece, 
Previo anuncio publicado en la tablilla 
del Consistprio. 

Valderas, 9 de mayo de 1974.—-El 
Alcalde, Miguel Santos. 
2736 Núm. 1132,-99,00 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
C e a 

Esta Junta Vecinal, en sesión del 
27-4-74, acordó la modificación de la 
Ordenanza reguladora del disfrute y 
aprovechamiento de lotes o parcelas 
para el cultivo agrícola de 250 Has. del 
monte «Espigaza y Cueza», cuya pró
rroga ha sido autorizada por I.C.O.N.A. 
por otros cinco años (1975-1979). 

L a expresada Ordenanza se halla 
de manifiesto al público en el tablón 
de anuncios y Secretaría de esta Junta 
durante el plazo de quince días hábi
les, a partir de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que puedan 
formularse por escrito las reclamacio
nes pertinentes contra la misma. 

Cea, a 4 de mayo de 1974.—El Pre
sidente, Felipe Pérez. 2700 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León, 
Doy fe: Que en el proceso de cogni 

ción núm. 32 de 1974, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
Uva es como sigue: 

Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a dos de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta Carraffa, Juez Mu 
nicipal número uno de la misma, los 
presentes autos de proceso de cogni 
ción núm. 32 de 1974, seguidos entre 
partes, de la una como demandante la 
Entidad Mercantil Eslauto, S. A., con 
domicilio en esta ciudad. Avenida de 
Madrid, núm. 311, representada por el 
Procurador D. Froilán Gordo Santas-
martas y dirigida por el Letrado don 
Alberto Quiroga Iglesias, y de la otra 
y como demandada D.a María del Car
men González Fierro, mayor de edad, 

casada, residente en Gijón, en recla
mación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por la Entidad 
Mercantil «Eslauto, S. A.», contra doña 
María del Carmen González Fierro, 
debo condenar y condeno a la deman
dada a satisfacer a la parte actora la 
cantidad de once mil novecientas cinco 
pesetas, más intereses legales a partir 
de la notificación de sentencia y las 
preceptivas costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de la demandada deberá de publicarse 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar la actora por la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Berrueta. — Rubri
cado. 

Para que conste y notificación a la 
demandada en rebeldía, expido el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en León, a 
siete de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Mariano Velasco. 
2729 Núm. 1129 —286,00 ptas• 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas número 118-74, t rami
tadas en este Juzgado por lesiones en 
agresión contra Isabel Mañas Sam-
periz, mayor de edad, casada y Ma
ría Begoña Redondo Mañas, de 21 
años de edad, soltera, ha recaído la 
siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Derechos de Registro, D. C. 11. 2 0 
Trámite hasta sentencia, ar

tículo 28-1.a ,.. ... ... ~ 100 
Diligencias preliminares. Ar

tículo 28-1.a ... ... 15 
Por dos d e s p a c h o s librados 

D. C. 6.a ... ... 100 
Médico Forense, art. 10-5.a ... 175 
Diligencias a domicilio D. C, 14. 20 
Ejecución de la sentencia. Ar

tículo 29-1a ... ... . . . . . . ... 30 
Pólizas de la Mutualidad Ju

dicial 200 



s 
Reintegros del juicio ... 130 
Agente según nota.,en autos ... 125 

Total s. e. u o 915 
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de novecientas quin
ce pesetas. 

Corresponde abonar por mitad en
tre ambas penadas dicha cantidad, a 
razón de cuatrocientas cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos 
a cada una. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimento en forma a 
dichas penadas,. Isabel Mañas Sam-
periz y María-Begoña Redondo Ma
ñas, que se encuentran en la actua
lidad en ignorado paradero, se expi
de el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en León a siete de mayo de m i l 
fiovecientos setenta y cuatro. — Ma
riano Velasco. 
2708 Núm. 1128 —275.00 ptas. 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que le sirva de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a seis de mayo de 
mil noyecientos setenta y cuatro.— 
Siró Fernández.—El Secretario, (ilegi
ble). 
2732 Núm. 1131.-319,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Hago saber: Que el juicio verbal ci

vil núm. 54/74 del que luego se hará 
mención, se dictó por este Juzgado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenftr literal si
guiente: 

«Sentencia.—En León a treinta de 
abril de mil novecientos setenta y cua
tro.—El señor don Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de León, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
seguidos entre partes: de una como 
demandante Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representadas por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras; y de otra como demandado don 
Félix Antón Benéitez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
sobre reclamación de cantidad, y...» 

«Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Félix Antón 
Benéitez, en reclamación de dos mil 
setecientas cuarenta y ocho pesetas, 
debo condenar y condeno al demanda
do a que tan pronto fuere firme esta 
sentencia abone al demandante la ex 
presada cantidad más sus intereses 
legales desde la fecha de presentación 
de dicho escrito inicial hasta la del 
total pago, imponiéndole asimismo el 
de las costas. Y por la rebeldía del 
demandado, notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida por la Ley caso 
de que el actor no interese la notifica 
ción personal.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Siró Fernández.—Rubricado. 
Sellado*. 

Y hallándose en rebeldía el deman 
dado D. Félix Antón Benéitez, se pu 
blica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para su publicación en 

Juzgado de Paz 
de La Robla 

Don Aníbal Liñán García, Secreta
rio del Juzgado de Paz de La 
Robla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 2-1974, contra el orden pú
blico, seguido contra Nicanor Santos 
Rodríguez, se ha dictado providen
cia en el día de la fecha, acordando 
darle vista de la tasación de costas 
que se inserta a continuación, por 
término de tres días, por su ignora
do paradero. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Juicio y diligencias 115 
Registro ... ... ... ... 20 
Multa impuesta en sentencia. 1.000 
Ejecución ... 30 
Pólizas de la Mutualidad Judi

cial ... :. ... 45 
Reintegro de actuaciones hasta 

sentencia ... ... ... ... 22 
Idem posteriores que se calcu

lan ..: 12 

cargo a todos los Agentes de la Auto
ridad y Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura e ingreso en prisión del 
referido procesado, poniéndolo a dís-' 
posición de este Juzgado. 

Dado en Poníerrada, a seis de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Jesús Damián López.—El Secretario 
(ilegible). 2678 

Total s. e. u o. 1.244 
Importa en total esta tasación la 

cantidad de m i l doscientas cuarenta 
y cuatro pesetas, de la que es res
ponsable en hacer su importe efec
tivo, el condenado que se expresa 
anteriormente. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al referido Nicanor Santos 
Rodríguez, cuyo domicilio se ignorá, 
expido la presente con el visto bue
no del Sr. Juez, en La Robla a seis 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y cuatro. — Aníbal Liñán García .— 
V.0 B.0: Él Juez de Paz, Marcelino 
García. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber : Que en autos 659/74, 

seguidos a instancia de la Mutuali
dad Nacional Agraria, contra here
deros de Olaya Castro Pérez, sobre 
invalidez, ha dictado la siguiente: , 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y cuatro.— 
Teniendo que ausentarse el que pro
vee a Falencia con prórroga de juris
dicción, se suspende el acto de ju i 
cio señalado para el próximo día 
ocho de los corrientes, haciéndose 
nuevo señalamiento para el día vein
te de mayo "a las doce horas de su 
mañana. Expídanse oportunas cédu
las y copias de providencia para no
tificación de las partes; estándose en 
lo demás a lo acordado.—Lo dispuso 
y firma S. S.a por ante mí que doy 
fe. — Firmado: Luis« Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares,—Rubricados. 

Y para que le sirva de notifica
ción y citación en forma legal a 
herederos de Olaya Castro Pérez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a tres de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
cuatro. 2686 

2711 Núm. 1124.-231,00 ptas 

Requisitorias 
Ludgero Gomes Alvarez, de 65 años, 

viudo, industrial, hijo de Benito y Ru
fina, natural de Lisboa (Portugal) y 
vecino que fue de Vigo, y actualmente 
en ignorado paradero, procesado en el 
sumario núm. 21/74, sobre estafa, com
parecerá en el término de quince días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Ponferrada, a fin de cons
tituirse en prisión, apercibiéndole que 
caso de no verificarlo en el término 
señalado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares y en 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical Local 

de Labradores y Ganaderos 
de Santa Marina del Rey 

ANUNCIO 
El próximo día cinco de junio y 

a las doce de la mañana , t endrá lu
gar y en el domicilio social de la 
Hermandad, la apertura de pliegos 
cerrados para la subasta del coto lo
cal denominado "San Roque", núme
ro LE-20.017. 

El plazo de admisión de los plie
gos caduca el día cinco a las once 
de la mañana. 

La publicación del presente anun
cio será de cuenta del adjudicatario. 

Santa Marina del Rey, 30 de. abril 
de 1974. — E l Presidente, Tomás Ro
dríguez. 
2552 Núm. 1136—121.00 ptas. 

L E O N *• 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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